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. . . 

·za_ Territorial.-'-Ce.ncas: 26 de mayo·de 
1887.-Año 24°. de la Ley. y :29 de la 
Federación. 

Resuelto: 

Lle.nos como han · sido los reqnisitos· 
de_ la Ley de tierraG baldías, en la acu

. sación hecha por el ciudadano Pedro Pa· 
rís, de cuarenta y seis centésimos de le
gua cuadrada de tárenos de cría, situa
dos en el Municipio Carmelo, Distrito 
U rdaneta, Sección Zulia del Estado Fa]. 
cóu; el Presidente- de la República, con 
el voto afirmati\·o del Consejo Federal, 
ha dispuesto. se_ le expida el correspon
diente título de adjndicación. 

Ooiyuníqnese y pnblíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Marffn J. Sanavria. 

3844 

Resolución de 26 de mayo de 18S7, man. 
dando e:rpedir título de ,uuu,licnción de 
tierras baldías al ciudarlmw <Jenenrl 
,Tnan· Oancio González. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección <le Ri
queza • Territorial.-Garacas( 26 de 
mayo. de· 1887 . ..::..Año 24" de la Ley 
y 29°. de la Federación. 

Resuelto : 

Llenos como han· sido los requisi
·tos de -la Ley d_é tierras- baldías, en la 
acusac10n _ hecha por el ciudadano 

· General Juan Cancio Gonzáles, de ochen
ta y ocho centécimos de legua cuad_rada 
de terrenos de cría, situados. ec el Dis. 
trito Aragna, del Éstado Bermúdez; el 
Presiden te de la República, con el voto 
afirmativo del Consejo Federal, ha dis
puesto se le expida el correspondiente 
título de adjudicación. .-

Comuníquese y publíqnesé. · 

Por el Ejecuti;/o Federal, 

l,Jartín J. Sanavria. 

3845 

Resoluéi6n de 30 de_ mayo de 1887, conce
diendo á la se,ioi·a Marta H. de Clemen
te, 1tna pensión IJIP,IIS!t{t/ 1/e r,Íenfo cua
renta bolfrare.~. 

Estados U nidos dé Y enezuel a.-Ministe
rio de Guerra y Marina.-Direeción de 
Guerrá.-Caracas ,' 30 de may.) de.1887. 
-24º. y 290. 

Résuelto: 

Por disposición del Presidente-de la 
de la República, y con el voto . del 

·Consejo·Federal, sé concede á la seño· 
ra l\Iart!1 H. de Clcment~, viudo del Ge
neral Auacleto Clemente, la pensión de 
ciento cuarenta bolívares [B 140,J roen· 
suales, que es la enarta parte del_ sueldo 
que eomo primer Comandante el año de 
1824, correspondería al . expresado Ge
n.eral Anacleto Clemente, en eonformi
dad con el Decreto de 20 de febrero de 
1873 sobro Honores y· Rccrnnpensas al 
Ejército Libertador. .- _ 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el. Ejecutivo Fedeml, 

b'rnncisco Oarabaiío 

3846 

Ley de 30 de mayo rlc 1887, soln·é Recurso 
de Casación . .Deroga la de 6 de iunio de 
1884, núniero 2638, que derogó la de 11ui

yo de 18S2, número 2422. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 °. El recurso de Casación á q ne 
se refiere 1" Constitución Federal, tiene 
por objeto anular -los fallos dictados por 
los encargados de administrar justicia, 

·que rompan la unidad de la Legisla
ción Civil, l\Iercantil y Criminal, y de 
sus respectivos procedimientos con ex, 
presa infracción de sns __ disposiciones . 

.(\.rt. 2°. Del recurso_ que trata el ·ar
tículo ·anterior, conocerá· y decidirá la 
Cortil de Casación ; y sólo se ejercerá de 
a manera. y en los términos y· contra las 

providencias ó pronunciamientos 'judi
ciales q ne se expresan en esta ·1ey. 
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:ó ,.e/._ A1·t. '3°. • -·El fectirs~ de CJ1\se.ei6~ oodr{Í te éonsignar ·:dentro_ Jél qiii~¡~ d[á,·· el) 
.=··:-J. . inten-tai-Se,.·asfen--lastcausas · Civiles-~CofuO papel ~Selle-Qo. y _\Os µel"e_c~os. af!- ~ee~~t~rís __ :- --: 

. -' _ --,:·en-: fas·:crinÍinal_e§ó, ~-9~ .-qüe 'éonozcan ;las para la copia de._la seqte{!Ci(l·Ó '_deterrni- i. 
'' > :-.:- --, _._;- ~orte~ 6 Tribn_na.le,s· S_n_prémos o Supe· nación, que_ deba quedar:en :la_ oficiilu,Cen :: ~ 

- , - · .. nores,_Jueces.de·.Comerc10, de_ 1~ Instan-· q~e_sé dictó;·y ·el_-porte.'..<le corr~o·,de·:ré:, 
. -, _ ._ ;- ,cia-_·en lo~ civiL .ó(criminal ·ú otrós qne· m1S1{m- del expedrnnte.y·deJa_devoluc16i:i_ 
: º, : ,:-_" ~ · • ·:- ejerz411 jurisdiccióñ _ordinaria en -los Es- cuando ésfa - se _vei-ifi.qu~>- Si-. __ el r,ecurso 
. ,_ · -~ · - e;. ; . tados-6 en ei-Disfrito Federal, contra las -se anuncia fu"era der.Tribúúal 6 Juzgado, 
_ -. ;;::, -- · -sen_teqcias .• - i}efinitjv·a.s. ejecutoriadas y~ él -rccurrent~ ;ofrecerá_: nacer la consigna,,. 

_.. . . contrai las p_rovideilcias; también ejec11tó- _ ción~ · ante. la Coite-· de· Casación _ahpe!fü . 
.. --: i:iadás, con--frierza· dé definitivas y··que ést~ los,autos, . -··.:_ ,.<_ ,,. · 

, _ hagan -imposibl,e la continuación __ del júi- · ' 'í\.rt. 79,- El Tn.·bunal_ 6 ,Juz!!ad<;-~an- · 
•· '·\ _ció,' ,criando 'dichós ·.fa_llos se encnentre'n: ~ 

,,_ · ·en los casos á .. que··se :r·efi.ei·e e.1- artículo dará sacar inmediata·mente,.--copia certifi:· 
. ": 19:-' dé est'a''.Ley,--· , . · - · ' - cada· dé e la:selitenéia: 6. pro:videñci!I. cuya,_.: 

;-,, ::- ·c.·-" · - , . _ clisactón·se pide, y'remitirápor-el·p~imer: 
; -,. •·,-_o§' 1°:' · Ha_lirá -lugar a_J- recurso0de ·ca-' correo; _á la -Cork,de Qasación los aútos. : 

-: sáéión-eri los ~júic1ós ·civiles- én·' g_ue no :o_rjgina)es, sí _•ti _fr_áta de. seg~en.cia,'<:le!in\: 
. -. •.' . ',:: hubiere -Ó-pi_i~íció1fde parte, '·salvo los ile' t1va:6.a1,1to/que ·haga 1mpos1ble la cont1 

· < '-reéhos··'de_otró;--f ,se.con_cederá también· ·nuación':del juicio, 6, copia,de:tódq--1,:i:con: 
. --, · 'c"oñtra _las';sentencias defi.nitirns. 4ue -se ;_ducente· y estimado así poda ¡iarte_:y :_el 

,. , ;._.:_:_djcten-!in,los_juicios"'inte!'_dicfalés. _ ,Tribunal óºJuez :ki:osta-,deLinte,·esado, 

_:-. 

. . -.- - ._· - -.. ,. -_. - - . - . 'si el. recurso-se refiere:a las·deíniís detér,/ 
': ·-_ ·. - '._:·-:: '·§;2°. --E~ ·Jos_--jñié~os de· esponsales, minaciones eu gµ·e)i.J:,éylc>'°acuerpá>· -: . , ·· 
-' _ · :. _ .. ·, sólo ·po_drá-1htentarse·e1 · recurso de Casa- · - - - ,- -· - · - - -

· .' , éión en toa o _aqúeUo qui; no corresponda , Art. · S0~- - EfJuez: ii'i:i:rib~tial· q iíe) ~on - :· , . 
:. _ eKpreseínente al JnradÓ.y esté atribuido injusticia manifiesta _u·egare __ el· recurso de· 
.. ál Jliez.ordiñario:-según ia Sección 1~, casación 6. las copias ·ae:qüé hal.>lan_ -los, · > 

: . ---- · ; .Tituló IV,· Libro<! 0 .- del O_ódigo -Uivil, y'.· artículos precedentes, incurré'ii'n iespoÍí, 
'--- él;_Jnraqo·"no'. ¡ironunciarú:"su ·veredi<:to _sabilida_cl ,collf_orme ~la ley_'qírn lo es~ij-·: 

, -

. -. -r 

~:--- -._ ;_·h~st,_~q~C.uO-::es~é" ,reS!Íélto el. _·1·~cnr?c;>·-«;lc'"- _ blece: - :--.-./,.. · · -',. - · · · 7
.~ 

.- ~ ..... Q~sac_IÓI}~ ·u._ __ .!:·.; . .; . - - . ; Art." go_ -·EfreéU{·s~·de--C~sáciÓ·tl··se·for-·~· -.·· -. 
- ,: .·,§'.·3c;:_,~En.lns,causa¡ criminales tendrá·- .málizará poi- escrito· el} eL -~üe·deb~}ndi-
.. higar· el. réenrso-:·de··,Casáeión; cuando en :éarse lá -sentencia· _ó .·providencia contra 

__ · . · · t• y 2_'.)liístancia .. se_'hJÍya ·,_ negado al en, la cual se- in,tcnte,, las -.lcye_s.cuya i nfrac--', 
- . '·-_;causado el sobr<iséírñiénto: _ - · _ ción se dcnuuqia,-Ó lás fórmulas,6 -trác 

. - - - mites __ esenciales_ ··del -:proce_dL'lliento _ que_ . 
Art, 4~. · Podrán -hacei· uso del récur- se _hubieren. infringido \Í' _oihi~ido, yJos· 

, i 'so~de.Cas·aeión, no sólo las pá.rtes ó .sus: deniás" fundallleutos en-:r¡11e:-;e-apoye · el•: 
;,_,; ;héredé_ros, así. ·_efi los negocios-, ci,iles r~currelite, . -_ - • ': ·: . :,/. . - ,· 
_ _- ·.colljo:en los criqüriales, sino también en· - - -- ~ ;_;:;;. 

;.- é§tos -los Fiscalés,' los reos, sus, defenso· - 11:rt.' lÓ. El ~sc~ito en ·:quci'~~ f9mfo~ :a-<· 
-~i:es y acusadores, y en .aquéllos ló~ apo· - !ice elrec_urso de:casación.-podrá·_ser pre-

,._ :·, :gerado~. , ' · ª _ - . sentado -ante el Tribunal ó .Juzgado que_ 
· ·- · _ fa.rt, ·50, :··É]¡ é recut·so 'de Cas~éióu en · remite los.autos á ,que sc-refié;·e,. siempre·_ 

· · _todo:S:los casos deberá anunciarse después. que se produzca :mtes 'del _euv19 _ dG aq~é- -. 
_ - _ .ae'la última :_determinación que lo ·mo- l_los p_or estafet~, y·se ~cxt1_enda_ t:n el Pª: . 
·, _ tivá, anté.el Tribunal'ó-·Juzgado que la i\el sellado nacional ?orrespond1eute, s1 · · 
. :: - dictó y dentro .dé tos·· diez_ días hábiles· . '\ll trata de asunto ci,:1J.... --, .. _ . . - . , _ ... 

__ -~ __ §iguie!ite~ ~?: nn~ di\igencia de m~ra f Art. Íi. Én las ca~~~~\ crimiiíale_s· s~· O: · -
, . _- ,pnunmac_,16n o ___ po_r es_cntoque_p~eda ,e,r uombrará'un·defensor- y un· fiscál ·.aboga - _,. , 

_ ruz_on_~do, ~r~s~ntado a~te el_Tr1bnnal:6 d , fin d _- 'ue uñó ú otro'-·formaliéa el . , ' 
J uzf¡ado,. _ o - por cualqmer . otro _medio os, ª e _q . - -. 1- - . . - t. ·: -

'b · ·'ó t' -- d d" t· , f d I recurso, segun sea a -parte 1ecurren e, -., 
pu ico_ . an enthteo 

1
.be edn_ r

1
° ºd ,uera_- e .cuando rio- h1w,i tales funcionarios crea:'· 

- lugar· en:que se a 1 ra o u eeermma- · - -- - 1 1 · • - - · ,. ·,: · ·. __ , -~ ·: _-
. ción, si la par~e recurrente creyeré que dos por·- ª. ey. _. : · · · 

_, · lo_s_.pri_mer'?s medi'?s le son impos\bles,, _ _- & ñnico;-El nombraÍb.ientó· del <Íeferi:· 
·;, . : -~- -.~tt. _66. -~rnnnt;1Ci8:_rSe. el recurso- por -sOi· del r_eo, ó ae-fi.sCa.1;·no lo hará ·1a Cór:-: 

-, , cuálqniera·.da los_ medios.,expresados en te- de- Gas.ación,· 6 quedará. sin·. ·efecto, - · 
· ·el,precedente articulo~ deberá el recurren: éu,mdo respectó;<lel priiner·_-fo(!ci_onari<>! ·,. 

- :;, ,. • • .. _ • - • +. ~. '} • 

·;.-· -.:.-:. 
. ~-... -- ' . - •. . .. .,,· ·-

. -,,;, . 

.. ::::· .-
. ; .- ... -:.;; ~- . ":_ . .:. -
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aparezc(I que· el reo; tien~ º répreseiitanté 
legítimo por haberlo él.mismo designado, 

, . sea ó no aJ:iogadó;-ó éuaudo según el caso; 
el defensór ó"fiscil! que hnbiere represen
tado en .la' causa Ó· determinación c1ue 
tE_afa ,de _-casarse, tian presentado ya el 
escrito· formalizando el rec_urso; como lo 
permite el artículo _a:3:teriór. 

:Art. ,12 .. ··Los-individuos que. se _110m, 
bren por hI·Corte. de Casación, para. des
empeñar. los cargos de defensor y-fiscal, 
qnedah anto __ ella comprendidos · eú las 

· disposiciones de los artículos li8, 179, 
· 180, 181; 182,. 183 y .18( de]· Código de 
· Proéedimicnto _Criminal, y -las mulfas 
:que ÍJ?lponga la Corté á diJhos _funciona
rios, son aplicables al ·ramo de instriw· 

-ció1r primaria qu,,· ·corre á cargo q¿ l,1 
. Nación.-· . . _ - .. 

· · Art: 1 ": El término ·par~ formaÍizar 
el recurso ·de casación,.si no se húbiere 
hecho nso ·dél-.penriiso que ucuerda el 
artícúlo 10, _sorá ··el de la distanciu del 
lugur en que SP. pronunció el follo ó · sen-

. te11cia que ·10. moti\'a,. á la capital de la 
Unión,. r además treinta días _hábiles,, 
contados desde el último de los diez en 

· qµe debe anunci:Írse. _En el -término de 
·-la- distancia_ .no se computarán los é.ías 
feriados ¡·péro en-los casos de retardo del 

· expediente por fuerza mayor, justificada 
que sea· ésta,, la Corte hábilitará· los días 
del. retardo .. Eu las causas crimiñalcs .. 'el 

· término de los: trúnta días sé contará 
desde la aceptación del- fiscal ó·defen_soi-, 
ó dé uno de estos funcional'ios nombrado 
con arreglo al artículo 1 L . 

· Art." 14. · J<Jn el término. c6néedido por 
·el artículo precedente; ·que,·en todo caso 
se dejará ·correr, · deberá la parte civil 
presentar cl,comprobante dé habt,r·d6po-. 
_sitado ou,'la. Tesorería Nacional de !ns-

. trucci6n Pública, ciento. sesenta beli vares · 
· si el valor' de· la. acción no exééde de· diez 
inil bolí varee;· doscientós ·cincuenta. bolí
:vares -si pasando. de esta snrri:i no ex
cede· de· veinte mil bolívares; v qui
nientos bolívares si fuere mayor d·e esta 

. ·última: ·cuando ··1a acción ·uo fuere esti
.· nialile en· dinero, se depositarán doscien -
· .. ·tos bolívares; y cuando el recurso fuere 
. éo_nLra sentencia interlocutoria, el rlepó· 

_· sito·s_el'á de cien· bolívares. ·· -· 

:· f *nic~:: ··Eu los juicios ciiniin~les; 
sólo cuando el recurrente sea el acUsador 
privado, presentará el comprobante de 

Art. _15. · 'N°ir estAri oblig¡¡do~· al depó
sito prevénido en .eF ar_tí_culo:·auterior, él" 

.Fisco Naéionál, las Rimw•· ó·_Hscienda 
pública ·,Je los ·Est,.nó( def J.)istritQ F!)
déral, de·losUistritos ó Municipios, y Jos 

, ERtablecimientos dé Instrucción·:y de Be-· 
.neficeucia que corran á. ·'!argo de' la ·Na
ción, de ·1os . Estados· ó del: .Distrito :FA-· 
déral. · ·· · 

§ ·úríico. A: los pobi-es,isistidos :á re, 
Herva les bastárá prestar Ja :caución jura; 
toria conforme al Códigó ·de.,~ Procedí' 
miento Civil_. · · 

Art: 1/i. lntroilncido y: deducido ·eJ 
recurso de casación en -los lapsos. y.con 
las forri111lidades qufl ·prescribe. esta' ley, 
~e·sustancia_rá y decidü'á. por ·Jos, ~rámi
tes · establecidos para la, s_egunda inst.H.n 
cia _~riel Código de Procecli_ini_ento Civil. 

·Árt. 17 .. Para dictar sent~ncia definí-
. tiva los Jueces ó Trib_1Ínales. ~sperarail lo 
que se determine po·r, la . Oorte,tlé · C11sa
eióu · en los recursos que se,nubieren _prn, . 
movido -y. elevado. ante. ella, contra· las 
providencias. interlocutorias en que fa -.' .-· 
L_ey concede el recµrso de ·C11sació,.-.' a· 
fin :de qtíe en dicha 0 senteñcia· .se co;c,.
prendan y observen los púntos · r.esuelto~ · 
por la Corte. 

Art. 18. .Declarátl.o con lugar el re
curso por la_ sentencia d.ifiuitiv~,,:i i(lter 
locutoria contraria á la· Ley expresá, se - · 
repondrá Ja caus11,: al'éstado en q!)-'e· sl:: 
hallaba al cométerse:la infracción de·Ia : 
ley, ó el quebrantamiento -,ú_ omisión de_• .. 
las fórmulas ó trámites _del procedimien, ' .. 
to, salvando el derecho de Já parte A . 
qnien· esto .perjudique ·para.qu~ lo'úse; '. · 
si lo tiene á bien; ar.te el __ Tri,bimal,_ aé
responsabil_idad c9mp_etenteOC _. 

· Si· á jui~io de la Corte n·o existen·t11,le; 
infrncciiones, quebrantamientos' ú onii.~io
nes, declarará improcédente .el .recurso 
intentado:: En uño ú ot_ro caso,· .devolve' 
rá inmediataménté los autos : al.· ,Juez 
cómpetente . 

Art: 19. El depósito p~evenido én-' el 
artícúlo · · 14 se devolverá. ·al' recurrente 
cuando s·e·. declare con lugar el recurso, ó · . 
cuando la.co·rte juzgue que no debe deci
dir sobre éL-'--Si- se declarare §in lugar; 
ó ·ra parte desistiere, ,se destinará ·diclio 
depósito á la Instrucción Primaria Popn, 
lar, que corre á cargo de la· Nación .. ·. 

· babe~ · depositado en la Tesorería Nacfo · 
ual de Instrncción públi_ca, l:i suma · dé 
,foscieutos bolívares. 

. 3í--TO}f0 XIII 

Art. 20. En ei recurso de casación· nci 
· .. habrá citación de·partes;· y basta la fija' 
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ci6n ·del asunto en las puertas del Tri
bunal. 

Art. 21. Vencidos los lr.psos fijados 
en los artículos _6°. y 13 de esta Ley, · 
sin haberse anunciado y formalizado el 
recurso de casación, perece el derecho ·á 
ésfa. En tal caso la CortP. lo declar11rá_así, 
imponiendo · Jas costas al recurrente, y 
de\•olverá también -los autos al Juez ó 

·_ Tribunal que los remitió. · 

, único. En los juicios criminales de 
acción pública, basta qne se anul)cie el 
recurso de casación para que la Corte co· 
noica y decida de él,- aun cuandG el fiscal 
ó defensor ño lo hubiesen formalizado ó 
hayan manifestado que no encuentran 
en qué fundarlo. En cualqnier11 de estos 
casos, la Corte de Casación podrá impo· 

·ner entonces al fiscal ó defensor ó á am -
bos, la responsabilidad debida por su· 
falta de cumplimiento, - conforme á las 
prescripciones del Código Penal y á las 

-que establecen los artículos del de Pro
cedimiento Criminal citados en el artícu
lo 12 de esta ley, si encontrare motivos 
fundados para ello. 

Art:'22. Pendiente el recurso de ca
sución, la parte á quien interese _la ejecu· 
ción de_ la sentencia ejecutoriarla, podr,í 
pedir ante el Juez de 1 •· Instancia, con 
copia aútorizada· de dicha sentencia, que 
se imponga á la condenada la obligación 
de cumplir la prohibición de enagenar 
los bienes en litigio ú otros suficientes 
para asegurar la ejecución. 

Art. 33. En los negocios criminales 
se ejecutará ,siempre el fallo ejecutoria
do, cúando fuere absolutorio. En caso, de 
ser. condenr,.torio, quedará eu suspenso 
hasta que se haya resuelto el recurso de 
Casación, si el reo no optare por la eje
cución. 

Art. 24. La determinación dictada-en 
el recurso de Casación, se registrará por 
la Cancille1ía de la Corte en un libro 
destinado al efecto, y se publicará en la 
Ga~eta Oficial. 

_ .A.rt. 25. · Se deroga la ley de 6 de 
junio de 188;!. 

Dado en el Palacio del Cuerpo· Legisla-
. civo Federal, y" sellado con el sello del 

Congreso N acionul, en Caracas, á 23 _ de 
mayo de 1S87.-Año 24 de la Ley y 29 de 
la. Federación. 
_ El Presidente de la üámarn del Se-
nado, 

'. 
' 

Nír,olás ,V.. Gil-. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, · 

Agus(ín Agiiero. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

Francisco Varguillas. 

El Secretario de la Cámara de Dipu -
tados, 

J. Nicomedes Ramírez. _ 

Palacio Federal en Caracas, ñ 30 de 
mayo de 1887.-Aüo 24 de la. Ley y 29 
de la Federación. 

. Ejecútese- y cuídese de su ejectición. 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

V. Iban·a. 
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.Le,y de 30 de mayo de 1887, sob1·e minas 
de la Repúbliea.-Deroga la de 23 d~ 
mayo dP- 1885 mí:mero 3022, que derogo 
el Decreto ile -15 de noviembre de 1883 
-número 2i563. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS !JXIDOS DE VE~EZUELA; 

Decreta: 

.A.rt. 1? Todas las mina~ qne baya 
en· la República son propiedad -del Es
tado en que se encuentren; y sn admi · 
nistración corre á cargo del Ejecutivo 
Federal rio-iéndose por un sistema de 
expfota~ión" uniforme, en virtud de lo 
dispuesto por el n_úmero 15 del artículo 
13 de la Ucinstitucióu Federal. 

Art. 2°. Pertenecen a_l ramo de mi
nería todas las sustancias inorgánicaH, 
metalíferas, combustibles, salinas y ca· 
lizas¡ las materias fósiles y fertilizantes, 
las piedrus ·preiiosas. y los -produeto_s 
del fondo de los mares y aguas terri-
toriales. · 

Art. 3°._ Son minas, las masas ó ds
pósitc,s -que se encuentren· en la super
iicie .ó en las ent.raflas de la tierra, que 
contengan en filones, .cónehas, lechos ó 
bajo cualquier otra forma, piedras pre
c.iosas, oro, plata, platino, mercurio, plo
mo, hierro, cobre, estaño,· zinc, culami· 
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